
7244 24. aBril 1972
\

B. O. del E.-NÚln. 98

talaciones eléctricas y su Reglamento de,:):Lpl~9lcióll d~; 20, de.
octubre de 1006.

Contra esta resolución cabeint.etJKm~:~rec}lrs9de. :a12:ada
ante la Dirección General: de "laEner~a}ip:~lplazo'.de .. qu~~ce
días a· partir de 1&' fecha· de la 'publicaclón :ele ,.esta.resplucton.

Gerona, 21 de· marzo de 1972.-El Del~do :pro\"inda,l. Fer~
nando Diaz Vega.-3.402.-C.

nESOLUCfON d. laDe!eg~ql<l¡> pr",,'''''''''. doTa
rragorw por la· que sea,ut6~'y'~cla:r4láuU'Ujad
pública en concretO' d6:'lai~J(:~lacU5_ff-e~ác]~que
S6 cita.

Cumplidos los trámites reglan1~-taJiiQ&l_:--~_._ et~Mie~te.ll1~
coados en esta DelegaCIón Provinl¡:ial.~ itUi.tanela de.'!"Fue1"7.aS
Eléctricas de Catahiña¡ S.A;",,,~_fJOJ1:~l~~:'·~n.,,~ona.
Plaza (le Cataluda. número __ 2;801~Q_~dQ8;'q~~r~<#ón :p&I1I'"Ja
instalación _y declaración. dautilida<l<·pú?~e~~a'1~.ofecoosde
la hnposición de servidumbre ... d~·paso; ..·d~::·l,e·.jtlMaladones
eléctricas cuyas carQ.cteríSticas téc)licasptinci.pa;les sanlassi*
guientes: .

Referencia: 1.849,
Origen de la línea: Apoyo número 43fJ,de la lüiea'2S KV .•

Reus-Mora. .
Final de la línea: E. T. Yesos.
Término municipal que .a.fecta: 'Pracielt;
Tensión de servioio: 25 kv;
Longitud en Jdlómetros: 0.065.. _,
Conductor: Cobre. de 35 milímetroscuadrado:s de sección.
Material de apoyoS: Madera.
Estación transformadora;
Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 Volt}os;

Esta Delegación Provincial en cUn1:PliIlli~fl1:tode lo. dispuesto
en los Decretos '2617. Y 2619 de, l~~dé'20_~()C~ubn;J; .L&y 10/66,
de 113 de marzo; Decreto 171;¡11$67, de 2J,:',.i\llio;.t:6y de 24
de noviembre de 1939YReglameIl;toide::·L~"~,;E·~~rica!ide
Alta Tensióh, de 23 de rebrerp~4l,·l949,',JP;o(jjfiéadopp.r:Orden
ministerial de 4 de enero de.1i:165':.lJaresqeltQ: " ,." 1

Autorizar la instalación' d~·la: l:fnes.solk;itáldRCíJ.n).(I~..·T,'que
se cita y declarar la utilidad p~b~tc:a-cle!a.·hl_jsll1a.a,lo$efectos
de la imposición de la servidumbre· de .. p-a~'~m~$S' ~diCi(mEJ8.
alcance y limitaCiones que 'esta:bleCl\liel, ·B¡,glauum,to. deja ,Ley
10/1966, aprobado por Decreto 26191ige:$;

Tarragona, 18 de roar7.n de 1972.-El:Delegado provincial.
José Antón Solé.-3.444-C.

RESOLUCION de la Deleg~~n P,!ollíncialcWTa
rragona por la que· se autoriza-y de(:ktrn: .lautUidad
pública en concreto de la irn;ttllación eléctrica que
.se Cita.

Cumplidos los trámites regla1lltmtari~:~Rel expegienw in
coado. en esta. Delegación. Provinc4U¡a:initf4.n<:iade,.•Fue,.rzas
Eléctricas de CataJuña. So A .••. ~,dQini~l~tt:en·'~~lona.
Plaza Cataluña. ' número 2. solici~.a~ción>paI1\'la.in&
talación y .declaración de ·Q.tU~dad':-fl{L1Jl~ca.,'\1,19!Setectqs.' de la
imposición de servidumbre de ··pa8Q:., de-·l~~'Ip.s~ls.ci()ntmeléc
tricas cuyas c6racterisücas t~cas'ptineipales-SoJ'11as3i
guientes:

Referencia: Laso.
Origen de la linea: Apoyo nÚlIlero 188 de la l.inea· Corbera~

Rf:us.
Final de la línea: E. T. Fibrester.
Término municipal que afecta: Vend:reU.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: Oi078 aérea.
Conductor: Cobre, de -35 JUi1fmet:f()scu,adr-ados dcse:cción.
Materia.l de apoyos: Castillete Ille-táUco,
Estacion transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 500 KVA.
Relación transformación:25.000/~220,ypUjqs.
Esta. Delegación Provincial en .. cu:rnplimi.~Ilto. de: b;J dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619 de 1966.' de 2OtJf)~tubre.;, :r;.~1Q16f3.
~e ~8 de marzo; Decreto 1,.,.7511967, ·:d~22'~:;juliorLEiY:de24 de
nOViembre de 1939 y Reglamento. d~.Lí(tJ!!as·;,El~c:tri?8-S.deAlta

i:r~:r~é~e:: ~~e~b~r~9~,i~9t~l~;~,JjO~,Qt'dénc'minis-
Autorizar la instalación de la lfné!l:so1idtl1(la'cp~J~ E~ T _9ité

se cita y declarar la utilidad pública·cie.la·)pislUa:&,lós erectos
de la imposición de la servidumbnt'.~e:p~:,eti'l~oon<ficiones.
alcance y limitaciones queestabl~elRfliglanumt()' de latey
10/1966, aprobado por DelrI'eto2619/1966;

Tarragona, 18 de ·marzo da' 1972.-:'E1 ·:D~Iegad.o .provin-ciaJ.
José Antón Solé.-3.446*C.

MiNlSTERIQDE AGRICULTURA
RESOLUCI0N del Servicio Prov·incial de A.lmería,
qel lli$titut.o· Nacional para la. Conservación de la
Na~ll.raleza~ :por 'la que 86 señala fecha· para levan
ta.r~l.ackl-previa a la .ocupación de la finca deno
mínada"Pericualtos.. , sita en el término municipal
de F-iñana.

El díaS de mayo de 1912, a las once horas. se procederá
a l~~tQteL -acta previa a la ocupación de la finca denomi
n-ada.•P~"iC\laltQs;"•. s-ita .. en el término m.u~icipal C!e Fiñana,.
provÍll9••.de Abneríft,. l?oopiedad de don Dommgo RUlZ. Maleno.
cond~,nllCij~o_en$an:PEu;lro...Fiñana. provincia de Almería, afec-
tada:~ De<:ftlto da 27 d~ enero de 1972. .

Lo: guese ·hace ?ú-bUco para .gen-eralconocimI~nto.
AIIP,-eria;· .14 de abril de 1972.-Elrepresentante de la Admi*

nistr-aci6ui' Julio Acosta Gallaroo.""72.781-E.

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almería.
del lnstttutoNacional para la Conservación de la
Naturaleza. por laque Be señala- fecha para levan
tar el acta-previa a la ocupaeión de la finca d6no~

minada"La~Loma,.,sita en el térm(,no nltlnicipal de
Fiñana.

EI~a 8 de mayo. de. 1972. a las trece horas. se proc~derá
a levantar el actaproviaa. la ocupación de la finca denominada
.La LO.ll),8.:-sita en el térmiuQ m(¡nidpal de Fil1ana. provincia
de ,A.ll1;\Etrla.:propieda.d de don Seb8:5tián Moya Carvajal. con
domidUo,en ,San ·Pedro-Fitl:ana. provmcia de Almena. afectada
porD.eCl'étó' dezt, de: enero de .1912.

LO<l\le'-seha-ee 'PÚblico· para general conocimiento.
Almena; 1-4 de abril-de 19'12.~El representante de la Admi

nistrticlón. Julio AC05ta Gallardo.-2.7B2-E.

RESOLUCtON del Servicio ·Provincial ele Almería,
del Instituto Nacional para la Conservación de la
NaturaleZf1, por la que se señala fecha para- levan~
tar el acta previa a la. ocupación; de la finca deno
minada "Pericualtu»-, sita en el términ.o municipal
de FiñaM.

El día 8 dern.a-yo .ele 1972. a las nueve horas, se procederá
altv.antat-el,acta previas la 0<:tipación .dela fincs.?enomina
da ..Pericualta.. , sita en el térmmo mumclpal de Fmana, pro
vincill qe .Almeria•. propiedad de don Manuel García Maleno,
condo:tilic~UoenSan:pedro~Fiñana, provincia de Almena. afec-
tadapi01"DecFeto'de.27ds. enero de 1972. '

to:'(Ju,e:.seháCe pÚ'bl1co- para general conocimiento. O\

Alin-&ria.14 ~de abril. de 1972~-El representante de la Admi
mstratión; Julio' Acostá Gallardo.-2.780-E.

RSSOLUCION del Servicio Provincial de Almería.
deL Instituto Nacíonal para la: Conservación de la
Naturaleza; por la que 88 señala fecha para le~

vantar ela'cta previa de la ocupación de la finca
denomintlt'iQ .cortijo Calerillas". sita. en el término
munícJpal;M Fiñana.

El día.- 9:de mayo de .. 1972. a las diez horas. 50 procederá a le
vanta-relacta previa.-a la. ocupa~ión de la finca denominada
.-Cortilo:·Calerillas_. sita en el término municipal de Fifiana,
provincia deAJIilerla., propiedad de don Jos~ Gonzál~z Bretones,
con domicilio 'en '.•Fifiana: (Almena), .CortiJo Caler111as... afec
tada por Decreto de 27 de enero de 1972.

Lo que ':~. :hace püblic9 Para general conocimiento.
Alm.ería, l5 de' abril de 1972.-El representante d-e la Admi

nistración, Julio Aco'sta GaUardo.-2.779-E.

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almeria,
del ·Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturede%O..· por la que S6 señala fecha para levan
tarel aeta previa a la ocupación de la finca denD
minaoo.LosLlanillos, Cueda d9 Baza:, Las Viñ(ls
:Y WS Bellotas». stta en el 'Mrmino municipal de
FiñOlW.

EldUíQ de mayo de 1972, a las doce horas, se procederá a
levantªr;el acta previa a Ja ocupación de la fincade;nominada
«Lo$ Uf,\UU1os. Cuesta de.Baza, Las Viñas y Las BeUotas~. sita
en el ténn,ino municipal ,de Fiñana, provincia de Alniería, pro·
piedad de- d.-on Jesús Tristán Lónez. con domicilio en Fiñana
(Alnlerfal'. -Cortijo LasVíñss,.., afectada por Decreto de 27 de
enero de: 197.2..

Lo:ql1é'aéhf.l:CS'público para general co'nocimientó~
A}ineria.15 de abril de lQ72.-El representante de la Admi

nistracióiJ.~ Julio AcostaGallardo.-'--2.'i84~E.


